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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augus ta  H erm an a  la Seren í 
s ima Señora I n f a n t a  Do ña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
con t inú an  en esta cor te sin novedad en su im p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo.  S r . : He dado cuenta  al Regente del Rei 
no de lo manifes tado por  el capi tán  general  de G r a 
nada al consul ta r  en 1? de A br i l  ú l t imo si el quin to  
Francisco Huer t as  M a r t i n ,  por  el cupo de Alholote 
en el reemplazo de 1840, ha de serv ir  su plaza de 
so l da do,  descubierta por  haber  resul tado sin talla 
después de ent regado y admit ido  en caja su sus t i tu
to Francisco Garc ía  Vázquez.  E n t e ra d o  de lo e x 
pu es to ,  y resu ltando de los documentos  que dicho 
capi tán  general  acompaña á su consulta que el e x 
presado sus t i tu to ,  de acuerdo con su sus t i tu ido , ha 
hecho uso para aum en ta r  su estatura del medio f ra u 
dulento  de i n t r odu c i r  en sus medias con aquel obje
to unos pedazos de som bre ro ;  considerando que esta 
sus t i tución viciada por  el dolo de los interesados en 
ella nunca  tuvo la legalidad necesaria para serlo; 
oído el t r ibuna l  sup remo de Gu err a  y M ar in a  , y de 
con fo rm id ad  con su parecer ,  se ha servido S* A.  de
c lar ar  nula la sus t i tuc ión del referido Francisco  H u e r 
tas M ar t i n  con Francisco  Garc ía  Vázquez ,  deb ien
do el pr im ero  cu b r i r  desde luego su plaza de solda
do , sin per juicio de que ambos esten á las resultas 
de la causa que sobre este par t icular  se in s t ruye  en 
el juzgado de guerra  de aquella capi tan ía  general .  
As im is mo ,  deseando S. A.  preveni r  la repet ición de 
estos hechos tan vergonzosos como culpables , se ha  
servido igualmente  declarar que la c i rcunstancia  de 
sin calzado  , prescri ta en el ar t .  38 de la ley para  la 
mensura  de los mozos sorteados y la de sus sus t i tu
tos, debe entenderse  y se en t i enda  de tal modo que

los pies de los que se midan esten enteramente  des
nudos en toda su superf icie,  asi en la inferior  como 
en la sup e r i o r ,  sin irías contacto con todo ot ro cual 
quiera cuerpo ó mater ia que el de la marca en que  
se coloquen para ser medidos.

De orden de S. A. lo comunico á V. E .  para su 
conocimiento y efectos consiguientes en el ministe
rio de su cargo. Dios guarde  á V. E» muchos años. 
Ma dr id  21 de Agosto de 1842.z-Rodil .~Sr.  Minis t ro  
de la Gobernación  de la Península .

S. A. el Regente del Reino , por áu resolución de ro  del 
actual, se ha servido conceder la vuelta al servicio al teniente 
graduado, subteniente que fue del provincial de Betanzos, Don 
Pedro González.

Por otra de 14 del próximo pasado tuvo á bien conceder 
la cruz de San Fernando de primera clase al segundo coman
dante del batallón provincial de S-'govia D. Froilan Belluga y  
Moneada por los méritos qüe contrajo durante las ocurrencias 
de Octubre último.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA» 
Negociado núm . 10.

E x c m o .  S r . : S. A .  el Regente del R e i n o ,  c o n 
formándose  con el dietcámen de esa dirección gene
ra l ,  se ha servido m a n d a r  que  se sup r iman las dos 
cá tedras  de cirugía abiertas  en la universidad l i te^ 
rar ia  de Sevilla por  la j u n t a  de Gobierno  de 1840, 
en a tención á carecer aquel establecimiento de los 
medios necesarios para el estudio de la exp resada  
facultad , y á ser tan  imcompletas  las dos asignaturas  
de que queda hecho m é r i t o ,  que ni s iquiera se ha 
contado al establecerlas con la impor tante  cátedra de 
a n a t o m ía ,  cuyos c o n o c im ien to s , pof  absolu tamente 
precisos para la par te  o p e ra to r ia ,  en manera  n i n g u 
na pueden dispensarse al que haya  de ejercer la pro^* 
fesion del c i rujano.

De orden de S. A .  lo digo á V.  E* para  los efecH

tos consiguientes.  Dios guarde  á V. E.  muchns  a ños. 
Madr id  20 de Agosto de 1842. ~ S o i a n o t . ^ S r *  pres i
dente de la di rección general de Estudios .

INSPECCION GENERAL DE RESGUARDOS.
Circulares,

Siendo de necesidad imprescindible que  para lle
var  á cabo la organización y arreglo personal deí 
cuerpo de carabineros  con la rapidez que exige refor 
ma tan im por ta nt e  el que todos los gefes, oficiales é 
individuos de tropa que se hallen ausentes de sus des
tinos se presenten á servirlos , sea cual fuere la causa 
ó mot ivo que les au tor ice  para ello,  e n c a rg o  á V. 5* 
tome sus disposiciones para que lo verifiquen precisa* 
mente  en la inmediata revista de Set iembre,  en el su* 
puesto de que el que no lo ejecute será d ido de baja, 
sin que sirva de disculpa el hallarse con licencia, 
puesto que  estos vacíos ocasionan perjuicios inca lcu
lables al servicio en la crí t ica ocasión en que deseo 
que los resultados marq uen la línea que mis subordi* 
nados  deban ocupar  en el u l te r ior  arreglo.

Dios guarde  á V. S. muchos  años. Ma dr id  20 de 
Agosto de 1842. ~  Mar tin José I riar te .^Sr» in t e n d e n 
te de la provinc ia  de.*...

Deseando que el reemplazo de las vacantes dé 
carabineros  que ocurran  se . regularicé conforme al 
espí r i tu de la próxima organizac ión mi l i tar  que va 
á rec ib i r  el c u e r p o ,  he de t erminado que los p re te n 
dientes á las referidas plazas reún an  en lo sucesi
vo las cual idades siguientes : N o  tener mehus de 19 
anos de édad , ni mas de 3ó  si haii servido en el 
e jérci to,  y de 30 si proceden dé la clase de paisanos; 
qüe  sean sol teros ,  de buena conducta ; que  rio te n 
gan n ihgun impedimento  físico ni m ora l ;  que sepan 
leer y e sc r ib i r ,  especialmente los úl t imos ,  y de ac re 
di tada adhesión á las ins ti tuciones que rigen. J u s 
tificados estos ext remos por  los in teresados  en las 
instancias que  presenten , se formará por  ellas en las

FOLLETIN
El infat igable edi tor  D. Ignacio Bo ix ,  que se des

vela por  dar  á luz obras de Ínteres general  y de im
portancia verdadera  , ha publ icado hoy el prospecto 
que á con t inuac ió n  cop iamos ,  y que es cier tamente 
digno de atención.  No  hemos vaci lado en darle ca
bida e)í nuestras columnas , porque  presc indiendo del 

Í n te r e s  de la obra que  promete , y de la extens ión 
uCon qüe la explica , t iene toda la impor tanc ia  y lodo 
el méri to de su escrito l i terario.  Deseamos y espera

dnos  que á las ofertas cor responda  el de sem peño,  y 
que  el públ ico premie  los esfuerzos del edi tor .

Pantaxico..Diccionario universal de la lengua castellana* 
¿Vopabubn-ío de la mna.-=De varones iluúres ssD e la fá~ 

bula.===Pe geografía.^De historia n atural.sD e medicina.
Pocos jh^brá. qué no sientan; vivamente la falta de un buen 

Diccionario de la lengua castellana. Y  el que sobre esto pue
da abrigar alguna especie,de duda abra ;por cualquiera parte 
el mas autorizado de los nuestros, el de la Academia* y  qué-' 
dará palm adoal ver el desorden * la cbuíusioü * el caos que 
qlií reinan. Por ,ejemplo • >.

D evorar ( r|),*asTragar * .feoasumir. r
Almorzar (2).=*Cqmer por la mañana alguna;ca9a por vía 

de ahpuerzo ó para desayunarse. : .
Almuerzo ^3). *==La; comida que se toma por .la. mañana. 
Desayunarse (4).— Tomar algún alimento por Ja mañaiKi.

' D e suérte que almorzar es "com er por Ja mañana alguna 
cosa por vía de la comida que se toma-por Ja mañana * ó'pór. 
tomar filgun alimento por la mañana (5).’*
— O ; ........■■ ■ _ ? y ;---  ■ ■ . — ■«■«■■■■■■.     I 1 '• ; 1 ■ ■

( i)  edición. . .
(?) Quinta edición, que.es utja dé.-hu mas estimadas*
(3) Ediciones quinta y octava. ,
f(4 )  .Quinfa edición. . # f ki
(5) En Ja 7 til tim^ edición Diccionario se létf í Alnaóiv»

Solicitar. =  Pretender ó buscar alguna cosa con diligencia 
y  cuidado.

Dil igencia ( i).=:Aplicación , actividad y  cuidado en eje
cutar alguna cosa.

Cuidado.=Soiiciíud y  atención para hacer bien una cosa.
Por manera que solicitar es "pretender ó buscar alguna co

sa Con aplicación , actividad y  cuidado en ejecutar alguna cosa, 
y  cuidado)’* ó bien, "pretender ó buscar alguna cosa con 
aplicación, íictividad y  cuidado en ejecutar alguua cosa, y  so
licitud y  atención para hacer bien una cosa ó mejor "p re
tender ó buscar alguna cosa con aplicación, actividad , y  soli
citud y  atención para hacer bien una cosa , en ejecutar bien, 
una cosa , y  solicitud y  atención para hacer bien una cosa.’1'

? Pluma (2).=s"Cada una de las piezas de que está cubierto 
‘ el cuerpo de las aves. Consta de un aatil convexo por dos de 
sus lados y  arqueado por los otros dos : por uno de sus extremos 
es cilindrico, trasparente y  hueco, y  en la restante cuadrado^ 
m acizo, esponjoso, y  que insensiblemente so adelgaza hasta ter*! 
minar en punta. Por la parte que es cuadrado se halla revesti
do al nivel »de su supenicie ‘convexa y  en toda su longitud de 
barbillas. Todas están asidas ai animal por el cuerpo cilindri
co y  hueco , se apoyan por la parte cóncava y tienen dirigida 
ai exterior la parte mas estrecha de sus barbólas.’*

No se crea que hemos ido de propósito entresacando estos; 
ejemplos por lo absurdos y ‘ridiculos , no; los hemos encontra
do abriendo el Diccionario por cualquier parte) y los hay en: 
él á centenares y  mas desatinados. Apenas se halla eti ese abul
tado libro una definición futida rilen tal qite no sea bárbara ó im
propia, ó inexacta ó incompleta) las acepcioueá de las voces, 
contundidas ó trastornadas) el sentido derivado eu lugar del 
prim itivo, y  este por aquel.) él figurado por el propio, uno; 
por otro, ambos por uno de ellos j el sentido Vago por el prtH 
ciso. De sinónimos', tíacfci) a no ¿el4 que se cueute por algo ta: 
profusión de definicione^sinoñímicas , vicio que la lexicología

zar , comer por la mañana alguna cosa.** Por donde se ye‘ que 
la definición incorrecta es tan mala cómb la dfeEiiiéxBn Corre
gida*

( i )  TJltima edíeiom
.(s )  Idem# ¿

y  el buen gusto répihieban: muy escaso número dé arf ¿rulos 
principales qué no sea necesario hacef de nuevo, y  cuando 
menos refundir.

Estas reflexiones ntís hicieron concebir el vrasío plan que fá- 
inos á exponer*

No solo hacer un Diccionario de la lengua castellana , sino 
formar Un tratado que resuelva todas las dificultades que pue
den ocurrir sobre el lenguaje, es decir, sobre la casi totalidad 
de los couocimieütos humanos*

O R D E N  A N A L I T I C O .

Objeto primét*o.=^Significac:Íon dé las pálabnis*
Primera derivación.«tíso de las palabras.
Segunda derivacíon.=Nomenclafura de las palabras.
Tercera derivación.^Pronunciación de las palabras.
Cuarta derivación.^Ortografía.
Quinta derivación.^Etimología.
Sexta derivación.D iccionario*
E l objeto primero y  sus dos inmediatos éoderívados res

pecto de su forma teórica es: 
i • La gramática.
2 ? Loa tropos.

Y  las reflexiones sbbre todas estas nociones , so^fé sus re
laciones de identidad, de comparación, de analogía, de for
mas ,̂ de generalización) en una pulabfa , dé lá\s leyes que 
presiden á su origen , á síi generación y  combinación forma
remos tifia ciencia que llamamos lexicología.

Sometiendo esas mismas leyes á un nuevo anáfisis, no* 
elevaremos á los hechos primitivos de todo conocimiento , & 
las primeras ideas , elementos de todos los productos de la in
teligencia , á las leyes de su co m bina i ion y  deducción , que 
forman tas series infinita* que se Human Ciencia*. Esta parta 
de nuestro trabajo, ¿ falta dé otro nombre mas adecuado, la 
denominaremos la ciencia nueva , ó la óiifologta y  logística* 
í Consideramos en nuestro plan como objetos accesorios, si 

: bien-necesarios á los usos de la escritura y  lectura, lo* voca
bularios enunciados al principio de este prospecto.

Tales son las material que abraza la inmensa obra qtfo 
ofrecemos al público, no menos útíl’ á los sábiiys qu* á todas 
las detnas clases de la vfociedaJ. Pero como habrá quienes



comandancias  la cor respondiente  p r op ue s ta ,  que 
xne sera remi tida por  V. S. , prefiriendo en igualdad 
de circunstancias  á los procedentes del ejército , á 
quienes como á los demas se re tendrán  las licencias 
absolutas y documentos  originales que presenten 
cuando  aprobados por esta inspección reciban los 
nombramientos  que en consecuencia les expedi ré ,  
quedan do entonces estos antecedentes a rchivados en 
las oficinas de las referidas comandancias.

Dios guarde  á V. S. muchos  años. M ad r i d  2*2 de 
Agosto de l8 42 .=Mar t in  José I r ia r te .=  Sr. in tendente  
de la provinc ia  de....

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

. F R A N C I A .

P a ris  13  d e A g o sto

Parece que la Reina de Inglaterra y  el Príncipe A lberto  
se proponen hacer una cscnrsion á Escocia á principios del 
mes de Setiembre. L a  Reina y  el Príncipe irán y  volverán 
por mar. Harán un viage al país de los highlands , y  visitarán 
A lord K iu n o u t, lord M ausfield , lord Breadalbune y  lord AVi- 
llo u g h b y  de E fesb y .

Lord H ill va á presentar su dimisión del empleo de coman
dante general del ejército por causa de su salud. Se dice que 
el duque de W e llin g to n  sera invitado por la Reina á volver á 
ejercer sus funciones. ( Debáis.)

Idem 14.
A y e r  hemos publicado el texto del discurso pronunciado 

por la Reina de Inglaterra en el acto solemne de prorogar el 
Parlamento. H oy hemos recibido el complemento de la sesión 
,regia y el discurso dirigido á la Reina por el Presidente de la 
Cámara de los Comunes. H é aquí el relato de esta sesión:

" L a  sesión regia ha sido muy brillante. Las tribunas de los 
periodistas estaban ocupadas por las damas. E l trono de la 
R eina estaba colocado bajo un dosel magnifico ; á su derecha 
veíase el sitial de S. A . R . el Príncipe de Gales. E l de S. A . R . 
el Príncipe AlbertD  estaha colocado á la izquierda , y un poco 
adelantado al de S. M. A l  pie del trono , y  algo inclinado hacia 
la derecha del sillón del Principe de G ales se habiun colocado 
dos asientos para el Príncipe y  la Princesa de Sajonia Coburgo.

E l duque de W ellin g to n  fue el prim er P ar que se presen
tó en el salón; vestía el uniforme de feld m ariscal con la cinta 
de la orden de la Jarretiera. Su g r a c ia , a quien se dirigían 
todas las miradas en aquel instante , goza al parecer de la  me
jor salud. D os personajes indios han sido colocados en la gale
ría de la derecha.

A  las dos y  cuarto entró la R ein a , precedida de los heral
dos , de los pages y  del lord canciller , que llevaba la bolsa en 
donde se contiene el gran sello del E stad o , del duque d e B u c -  
c u le g h , que llevaba la corona en un cojin de terciopelo , del 
conde de Shaftesbur , y  llevando el cap o f maintenance , y  del 
duque de W e llin g to n  con la espada del Estado. S. M. iba ves
tida de gran cerem onia, ceñida la trente con una diadema de 
diamantes. E l  Príncipe A lb erto  la condujo por la mano hasta 
«1 trono ; la cola del vestido la sostenian la duquesa de B u c- 
cu legh  y  la vizcondesa de Jocelin. L uego que entró la Reina 
en el salón todos los asistentes se pusieron en pie ; la  sala pre
sentaba un punto de vista imponente. Si en esta ocasión se 
veia menos pedrería que lo que es de costumbre en iguales 
solem nidades, es preciso convenir en que nunca habían ad o r- 

' nado la sala de las sesiones tantas bellezas como ahora.

Sentada S. M. en el t r e n o ,  dijo: "Tornen Y .  SS. asiento;** j  
I03 individuos de l a  asamblea se sentaron. Sir A ugustas C l i l -  
ford, ugier de la vara negra', recibió la orden de convocar á 
la C am arad e l os  Com unes, cuyo Presidente, seguido de un 
gran numero de sus in dividuos, se presentó á pocos instantes.

E l Presidente dirigió á S. Í\í. el. discurso siguiente:
Señ o ra , nosotros los fieles y  leales representantes de la C á 

mara de los Comunes clel reino unido , venimos á presentar a 
V .  M. el último b ilí de subsidios hemos aprobado. E n 
tre las cuestiones importantes que nos han ocupado durante 
la presente legislatura , mas laboriosa que de ordinario , se ha 
llamado nuestra atenciou sobre una medida que tenia por ob
jeto formar leyes relativas á la bancarrota , asunto en el mas 
alto grado interesante para el comercio: hemos aprobado igu al
mente una acta para dar m ayor valor á las propiedades de la 
ig le s ia , la cual proporcionará los mayores beneficios al bien 
espiritual de la población. Asinnsm o hemos trabajado para ase
gurar en términos legales la mas ámplia protección á esa des
graciada fracción de las clases mas pobres , degradados y  des
moralizados por el trabajo de las minas. A l principio de la le 
gislatura V .  M . se dignó llam ar nuestra atención acerca de 
medidas relativas á la política rentística y  m ercantil del pais. 
Hemos hecho ciertas modificaciones importantes en las  ̂ le 
yes de cereales, y modificado la reducción de las mercuriales 
que sirven para arreglar el d erech o , dando por resultado una 
baja de precio en los géneros de consumo. Han disminuido 
igualmente las fluctuaciones en los precios , y  lo que hasta aqui 
no era mas que una especulación insegura, se ha convertido eu 
ua comercio tan regular como ventajoso.

Conformes con los deseos de V .  M. hemos fijado nuestra 
atención en las exigencias de las rentas del pais, y  hemos creí
do que debíamos proponer nuevos impuestos para hacer frente á los gastos y  sostener nuestro crédito nacional. Con el fin de 
atender á estos gastos hemos cargado con un impuesto las ren
tas, procurando al mismo tiempo que este impuesto gravite lo 
menos posible sobre la clase poco acomodada de la población. 
Nos hemos aprovechado del excedente que razonablemente pue
de esperarse de este impuesto , para m odificar en gran manera 
nuestra tarifa m ercantil, reduciendo los derechos de im porta
ción que deben pagar los artículos de consumo y  las primeras 
materias empleadas en nuestras fábricas. Con estas modificacio
nes esperamos animar el comercio en los distritos m anufac
tureros , y  baje los auspicios de la D ivina Providencia, conta
mos con que tendrá algún aliv io  esa miseria que se ha propa
gado de una manera tan visible y  tan espantosa entre las c la 
ses obreras, experimentando al mismo tiempo la mas viva sim
patía por la paciencia tan ejem plar con que esas clases lian he
cho frente á las privaciones y  a la miseria. Sometemos humil
demente a la consideración de V .  M. una acta para oble* 
ner C).ip39 libras esterlinas por medio de billetes del tesoro 
para las atenciones ,del año de 18 4 *  » para aplicar cierta 
porción de los fondos consolidados á los gastos del mismo año, 
y  otro para la distribución de los subsidios votados en esta le
gislatura. Rogamos pues a Y .  M. se digue dar su sanción i  to
dos estos actos.”

L a  Reina sancionó en la forma acostum brada todas las le 
yes que le habían sido presentadas.

E l lord canciller dobló la rodilla y  presentó á S. M . el dis
curso que ley ó  en voz alta é inteligible. ('Véase la Gaceta de 
ayer,)

Cuando S. M . llegó al párrafo relativo a los desastres que 
ha sufrido el ejército de las ludias, leyó  con voz trém ula, dan
do muestras de estar vivamente conm ovida; mas en breve  vol
vió á adquirir su firmeza al hacer alusión , y  referir las proezas 
de sir R oberto Sale en la defensa de J ella lab ad  y  toda esta 
parte del discurso fue leida con un tono tan firme como noble, 
pudiéndose decir que Ja Rem a , se felicitaba interiormente de 
contar en las filas de sus subditos a hombres tan valientes co
mo Sale y  sus fieles soldados.

Concluido el discurso dijo el lord canciller: " E s  la volun
tad de S. M . que el Parlamento se prorogue hasta el jueves 6

de O ctubre próximo.”  Coa lo que quedó prorogado el Parla
mento hasta dicha época.

S. M . salió del salón precedida de los grandes funcionarios 
del Estado en medio de los mas entusiasmados y  estrepitosos 
aplausos.

Antes de pasar A la Cám ara alta para oír el discurso de 1* 
coron a, la de los Comunes lia celebrado una corta sesión. E l 
canciller ha tenido que responder á una interpelación relativa 
al impuesto sobre la renta. Sabido es que los extrangeros te
nedores de fondos ingleses están sometidos á este impuesto. Se 
ha dicho que el Gobierno francés pensaba por via de represa
lias imponer una tasa á los ingleses tenedores de fondos fran
ceses. E l canciller del E ch iq u ier ha desmentido estos rumores.

L a  líltima sesión de la legislatura ha terminado bajo los mas 
sombríos auspicios. Sir R oberto Peel ha manifestado en ella que 
las Cámaras no tenian medios para aliv iar inmediatamente la 
miseria del pueblo , y  que él no queria dar unas esperanzas en 
cuya realización no creia. Con estas tristes y  poco consoladoras 
palabras ha concluido la presente legislatura. H é aqui el texto 
de la sesión del 12 .

Mr. Cobden : Y a  no es posible hacerse ilusiones; es pre
ciso convenir que existen en este momento todos los elementos 
de una terrible confusión en el pais. Sin embargo , y o  erro 
menos inminente el peligro de la parte de M anchester que de 
la de otras ciu d ad es, y  asi aconsejaría á Sir R oberto P eel que 
110 enviase á Manchester la yeom anry del Cheshire ni de nin
gún otro puuto: la del Cheshire es alli mirada con odio á can
sa de los acontecimienlos de 18 19 . ^  pueblo no abriga ningún 
sentimiento de hostilidad contra las tropas regu lares, y  el co
ronel AVem yss que las manda es m uy popular. Y o  sé que el 
corregidor de Stockport ha pedido refuerzos , y  espero que no 
se enviará la yeom anry.

Mr. PVard ruega á sir Roberto Peel á que dé algunas es
peranzas , si no quiere que el pueblo , y a  m uy irr itad o , llegue á ser el instrumento de los agitadores secretos. A lgunas pala
bras del miuistro , d ic e , contribuirán mucho mas á pacificar 
los distritos manufactureros que la concentración de ia fuerza 
armada.

Sir Roberto P ee l: Y o  me complazco en reconocer que el 
honorable representante ha usado en sus reflexiones una mode
ración que hubiera mucho deseado ver en las observaciones 
hechas por otros oradores. E11 tiempo de una miseria tan rigo
rosa , y  cuando el pueblo muestra una paciencia y  una resig
nación admirables en medio de los sufrimientos y  de las priva
ciones, se trata, y  con designio, de inflamar las pasiones popu
lares y  de exasperar al pueblo. Y o  creo que nadie podra po
ner en duda esta verdad.

Mr. Cobden : Es cierto ; pero el pueblo permanece siempre 
tranquilo.

Sir Roberto P eel: Bien lo sé (aplausos) ; y  y o  reconozco 
esa adm irable p a c ie n c ia , y o  admiro ese valor. (Atención.) N o 
es el pueblo sobre quien debe recaer la cen su ra, sino sobre los 
hombres cuyo lenguaje violento y  declamatorio ha causado todo 
el m al. (Atención.) Se me lia obligado á que diga algo de po
sitiv o , alguna cosa que pueda servir de estimulo para dar acti
vidad al comercio y  á la industria.... ¡ Y  si las previsiones 110 
pudieran realizarse! Cuando y o  no creo que esté en el poder 
de las Cámaras el remediar inmediatamente la miseria , ¿ no es 
un deber mió abstenerme de hacer nacer esperanzas que ni las 
Cámaras ni y o  podremos realizar? Cuando yo mismo estoy 
desesperanzado , ¿d eb o  alimentar el ánimo del pueblo con fa
laces esperanzas ? Si y o  hiciese esto , ¿ no seria la oposición la 
prim era en atacarm e? Si la supresión de las restricciones co
merciales es el remedio conveniente al estado de miseria dei 
pais , ¿n o  he hecho y o  en esta legislatura mas que ningún otro 
M inistro para conseguir el o b jeto ?  (Aplausos.) ¡ D icese que 
y o  nada he hecho ! Mi única respuesta es que en esta legisla
tura se ha hecho mas que en las de diez años á esta parte. 
Nuestras combinaciones son prudentes; no tardará en verse 
que el efecto de la nueva tarifa producirá una reducción éu 
los precios de los alimentos igual á un 3 por 100 por conse
cuencia del impuesto sobre la renta. L o  que tomamos por un

por gusto ó necesidad quieran mas bien tener alguna de las di
ferentes partes de la ob ra , la hemos dividido en tratados por 
el siguiente o rd e n , que no es el que nosotros hubiéramos adop
tado , sino el de personas á cuyo deseo hemos diferido por mo- 

* tivos particulares.
I.

Diccionario de la lengua castellana»
1

E n él comprenderemos todas las voces del lenguaje usual, 
sus accidentes gram aticales, su siguificado propio y  sus acep
ciones d iversas, observando el principio de la filiación de las 
ideas. Las definiciones serán explicativas , breves y  claras ; y  

* rara vez * usaremos las sinoním icas, tan cómodas para la pere
za y  la ignorancia , y  que solo sirveu por lo general para ha
cer incomprensible la lengua mas exacta y  precisa. Las em
plearemos en los m uy pocos casos en que una palabra no pue
de ser descompuesta en sus elementos ; y  cuando , como dice 
el sabio autor de la formación mecánica de las lenguas , á las 
ideas vagas responden términos vagos , necesarios para la pin
tura exacta de las ideas , pero que no admiten una verdadera 
definición.

Y  al paso que huimos con cuidado de las definiciones s i
nonímicas , procurarem os con 110 menos cuidado agrupar á 
continuación de una misma palabra todas sus definiciones s i
nónimas. Llamamos asi las que representau la misma idea con
siderada bajo diferentes puntos de vista. Reunidas forman la 
análisis mas completa que poseemos de todos los eutes mate
riales y  m etafísicos, y  son uno de los principales fundam en

to s  de los progresos actuales y  futuros de la razón humana. E s
tas diferentes formas de un mismo pensamiento son en la len
gua usual lo que las tras formaciones de figuras en la geom e
tría y  las trasformaciones de expresiones en el cálculo , sin 

. las cuales no podríamos hallar en el m ayor número de casos 
las relaciones de identidad, de an alo gía , de generación, de 
generalidad entre las diversas verd ades; y  nuestros conoci
mientos se limitarían á las deducciones insluitivas de las ideas 
primarias y  de los hechos prim itivos.

' Orden de las palabras , el alfabético.
O rto grafía , la mas usada,

I I .

Diccionario de la Rima»

I I I .

Diccionario de los sinónimos.

Esta parte de nuestro trabajo procuraremos que sea la mas 
completa p o sib le ; y  la lengua castellana tendrá por la prim e
ra vez un D iccionario de sinónimos. A com pañará á e s te ;

I Y .

E l vocabulario de varones ilustres.

Contendrá el nombre de ellos, su verdadera ortografía y r el: 
año de su muerte.

Y .

Vocabulario de la fábula*

VI.

La gramática en una tabla sinóptica 9 

á la  que acompañará el tratado de los tropo*

V I L

Vocabulario de medicina.

V I I I .

Vocabulario de historia natural,

I X .

Vocabulario de geografía•

X .

Lexicología.

E n  este tratado estudiaremos las raíces , las preposiciones 
y  las terminaciones. Clasificaremos estos elementos de la pala
bra como los naturalistas las p lan tas;, por órdenes, géneros, 
especies y  variedades. Daremos sus caracteres, y tendremos

el modo de reconocer á la simple vista cuál es en una palabra 
su r a íz , su preposición , su term inación; sL consta de uno, 
de dos ó mas elem entos, y  la resolución general de estos do» 
problem as , el uno analítico , el otro sintético.

I? D ada una palabra , descomponerla en sus elem ento* 
a? Dados sus elem entos, form arla.

X I .

Vocabulario etimológico.

N o  reducirem os este trabajo ( y  seria m ucho) á las etimo
logías inmediatas latinas, griegas y  árabes. Subiremos mas alto, 
hasta donde es posible subir. Para nosotros las palabras no 
son obra de la casualidad ni de ninguna co n vención , sino de 
principios verdaderos , eternos ; de métodos de análisis y  sin-* 
tesis , en los que resplandece todo el poder de la  inteligencia 
humana.

Nosotros haremos ver cómo los elementos del lenguaje se 
hallan en la organización del hombre , y  los medios ‘fáciles, 
sencillos , c laros, naturales de la formación de las palabras.

Las de significación mas general , mas vasta , más extensa, 
fuera de las cuales y a  no hay mas análisis , serán para noso
tros prim itivas.

Todas las que representen esa significación modificada, 
derivadas. ' , r

L a  combinación de dos ó mas prim itivas ¿ com puestas. >
A  estos dos medios de formación añadirem os'el de compa*- 

racion, por el que sin aumentar el número de lós primitivos se 
representa el nombre de un objeto por el de otro.7 Por ejemplo* 
el prim itivo m a r, que significa lu z , fue la raiz de las vocéi 
cuyo valor tiene alguna relación con el de lu z ;  el ‘griego. H e -  
m e r -a , dia , la palabra esmeralda & c . : ' q

A  la comparación referiremos las relaciones prim itivas: lá lu z , 
la grandeza y  pequeñez , la  igualdad y  desigualdad ,T á  altura 
y  profundidad, lo largo y  anch o, lo sonoro y  ló q u é  rioTó é i ,  

la resistencia y  el vacío-, la solidez y  la fluidez , la dureza y  la. 
b lan d u ra; el movimiento y  reposo, lugar, extensión, proxim i
dad -&c.; m ultitud , u n id ad , núm ero, tiempo , du ración , 'suce
sión , anterior, posterior, primero, segundo & c.

Cada una de estas relaciones son el origen de upa m ulti
tud de palabras gen erales, y  éstas a sú Véz son él nom bre de



lado, lo damos por otro. La Cámara comprenderá que cuan
do se trata de dar seguridades categóricas, es preciso reflexio
nar antes de hablar, y  sobre todo 110 prometer lo que no se 
puede cumplir.

En este acto se presenta el ugier de la vara negra para su
plicar á la Cámara de los Comunes se sirva pasar á la de los 
Pares para oír el discurso del trono.

El Presidente , acompañado de un gran número de Repre
sentantes , se traslada al salón de las sesiones de la Cámara de 
los Lores.

A  su vuelta al salón anuncia que la Cámara de los Comu
nes ha oido la lectura del discurso de la corona, y  cierra la 
sesión. (Debáis.)

M A D R ID  2 1  D E A G O S T O .

Sentimos tener que hacernos cargo de otro nue
vo ataque del Eco del Comercio  contra el Sr. Mi
nistro actual de Hacienda sobre los muchos que dia
riamente le dirige con el mas rencoroso encarniza
miento. Refiriéndose en su numero de ayer á la ley 
de presupuestos inserta en la Gaceta , usa de estas 
notables palabras,  cuya calificación dejamos al buen 
sentido de todos los hombres de bien , cualesquiera 
que sean sus opiniones políticas. «Pero hemos obser- 
» vado que en la Gaceta,  ó mejor dicho en el tex to  
»  de lo que se ha dado como le y  por el Gobierno  , se 
» omite una parte muy notable de lo que votó el 
** Congreso y de lo que posteriormente confirmó el 
«Senado al examinar y votar los presupuestos.»

Si el Eco del Comercio  quiere suponer que la ley 
que se ha publicado oficialmente por el Sr. Ministro 
de Hacienda no es la misma en todas sus partes que 
la que votaron las Cortes, es una calumnia atroz á 
que estamos seguros nadie podrá dar crédito; y si lo 
que pretende es hacer un cargo porque no se han in 
sertado en la ley las rebajas hechas con respecto á 
las cantidades que presupuso ó pidió la administ ra
ción anterior,  es cuando menos una torpeza incon
cebible, porque si no se estamparon , como no se han 
estampado en efecto en la ley pasada al Gobierno 
por los cuerpos colegisladores, mal podia hacerlo por 
sí el Sr. Minist ro,  no correspondiéndole otra cosa 
que publicarla tal como estaba escrita y sancionada.

Gobierno político de la provincia de Córdoba. — Excelen
tísimo Sr. : Paso á manos de V . E. para los efectos convenien
tes los esládos adjuntos de las obras ejecutadas en esta pro
vincia en la carretera de esta ciudad á Málaga durante el mes 
de Julio último.

Dios guarde á V . E. muchos años. Córdoba 14 de Agosto 
de 1842.— Excino. S r.= A n g el Iziiardi. =rExcmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península.

Provincia de Córdoba. =  Carretera de Málaga. =» Primera 
quincena de Julio de 1 842.z=Estado que manifiesta los traba
jos practicados en la referida quincena entre M ontem ayory 
Monlilla , de esta provincia.

Se ha concluido el terrapleu y  desmonte para el campo 
atrincherado. En cuatro trozos de camino restrictivos, unidos 
por sus curvas que comprenden el total de I 185 varas linea
les , se ha trazado el camino con todas sus dimensiones, mar
cando los terraplenes y  desmontes necesarios para la aplanacion, 
y  en estas obras se ha hecho:

Portichuelo de la Rambla 101 5-§ varas de desmonte, I 2o3|  
ídem de terraplén , 64 id. de zanja, y  8o6'§ id. de foso.

Ademas se han labrado 20 pies derechos con sus botoneras

para la armadura de las barracas. Se han formado basas de 
madera á 40 de los mismos.

Se ha construido la armadura completa de una barraca para 
la escolla con 67^ varas superficiales , y  se han revestido ó 
entablado sus cuatro costados.

Se íiau clavado 007 estacas con á 2 |  pies de línea, y  
sujetadolas con 48 riestras y  180 cadenas de lo mismo.

Se han hecho seis pisones y  un sombrajo para la escolta 
de 24 varas superficiales.

Montemayor 16 de Julio de l8 4 2 . =  E l celador, Manuel 
Mana Maurino.^=V? B ?= S. Derqui. *=sEs copia.= A n gel Iz -  
nardi.

Provincia de Córdoba. =  Carretera de Málaga. =  Segunda 
quincena de Jubo de I 84-2.z=:Estado que maaifiesta los traba
jos practicados en la referida quincena entre Montemayor y  
Moniillu , de esta provincia.

Portichuelo de la Rambla 1 53 varas lineales de camino 
aplanado , 4 id. cubicas de manipostería , 4°Ó id. id. de foso, 
i I id. id. de zanja , 5o2 id. id. de desmonte, 582 id. id. de 
terraplén.

Igualmente se han hecho en esta quincena 7 6 pies derecho» 
con sus esperas.

96 Zapatas y 72 basas para los mismos.
6' Ventanillas con su herraje para las barracas.
2 Largueros y  nueve carreras de á 18 pies de longitud,
6 Pisones.
6 Rastros de madera.

Las piezas para las puertas del rastrillo*
Las del puente levadizo.
Se han afilado 44 herramientas.
Se han recogido dos carros de rastrojo para techumbre.

Montemayor 1? de Agosto de i 8 4 2 .= E I celador interi
n o , Juan Guerrero. = V ?  B ?= S , D erqui.= E s copia.=*Angel 
Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas del clero secular que están 
consideradas como correspondientes al Estado,  con 
arreglo á la ley de 2 de Setiembre último, y se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
junta inspectora de dichos bienes, las cuales se 
ponen en venta,

PRO VINCIA DE CACE RES.

1. Una casa calle de C orte, de esta capital, que fue del 
cabildo eclesiástico de ella , y  renta 33o rs.

2. Otra id. calle de la Soledad, en id. de id ., 3o 8 rs.3. Otra id. calle de Cornudilla, en id. de id ., 440 rs,
4. Otra id. calle de Nidos , en id. de id ., 55o rs.5. Otra id. calle de Sande, en id. de id. , 36o rs.6. Otra id. calle del A rco del R e y , ea id. de id. , 3oo

reales.
n. Otra id. dicha c a lle , en id. de id ., 3o8 rs.
8. Oti*a id. calle de Valdés , en id. de id ., 275 rt,
y . Otra id. calle de Cornudilla, en id. de id ., 309 rs.
10. Otra id. calle de Torrem ocliada, ea id. de id. , 35a 

reales.
1 1 . Otra id. calle de V ald és, en id. de id ., 33o rs.
12. Otra id. calle del H orno, núm. 17 , mitad de dicho 

cabildo y  mitad del curato de Sao Mateo , que reata 160 
reales.

13. Otra id ., calle de C aleros, mitad de la parroquia y
mitad del curato de Santa María de Cáceres, que renta 3o 8
reales.

14. Otra id. calle de G o d o y , de la fábrica de Santa Ma
ría , 352 rs.

1.5. Otra id. portal Empedrado , de id ., 44°  rg*

16. Una casa en esta capital, calle del H om o, que fue.deJ 
curato de San Juan , y  renta 242 rt.

17. Otra id. en id .,  calle de Fuentenueva, de id . ,  1 (5-5 
reales.

18. Otra id. en i d . , calle de Gallegos, de id., 17$  rs.
Ip. Otra id.'en id. , dicha calle, de id. , l i o  rs. ‘
20. Otra id. en id.,  calle de Cornudilla, de id., 14^ r**
2 I. Cuarta parte de casa en el Caminollano de id. , 33o rs.
22. Una casa en id., calle de San Pedro , núm. l 5 , de la 

fábrica de San Juan, 33o rs.
20. Otra id. en id ,  calle de la Soledad, núm. 10 9 ,  de 

idem, 275 rs.
24. Otra id. en id. , calle de San Antón, núm. 10 ,  de 

idem , 1 87 rs.
25. Otra id. en id. , dicha calle, núm. 18 , de id.,  352 rs.
26. Otra id. en id.,  Caminollano , num. 5 , de id .,  121 rs.
27. ^Otra id. en id.,  plazuela de San Blas, núm. 7 ,  de 

idem , 374 rs.
28. Otra id. en id.,  al Castillo, núm. 7 ,  de id., 110  rs.
29. Otra id. en id , id. , uurn. 6 ,  de id.,  88 rs.30. Otra id. en id.,  calle de Villalobos, num. 2 ,  perte

neciente por mitad al curato de San Maleo y  fábrica de Juan, 
que renta 85o rs.

3 í. Media casa en id . , calle de M oros, núm. 25 , del cu
rato de San Mateo, renta i 65 rs.

32. Otra casa en id .,  barrio de Sao Antonio , núm» 18 de 
id., 198 rs.

3ó. Otra id. en id., calle de Moros, núm. 8 ,  de la fábri
ca de Santiago de esta capital , renta 55o rs.

34» Otra id. en id. Cementerio de Santiago, núui» 12 d» 
i d . , 400 rs.

35. Otra id. en id., calle de Villalobos, núm. 10 , de td., 
286 rs.

06. Otra id. en id., calle de Barrionuevo , aura. 26 de id., 
220 rs.

3y. Otra id. en id . , calle de Rabo de Gato, núm. 8 de id., v 
220 rs.

38. Otra- id. en id., calle de Moros , del curato de Santia
go , 2 5o rs.

Pm . ^ lra en Sierra de Fuentes , calle de la Iglesia, de 
su fábrica parroquial, que reuta 1 54 rs.

4o. Otra id. en Aldea del Cano, calle de Cantarranas, de 
de su fábrica parroquial, que nada ha producido por servir de 
cilla.

4 r« Otra casa en Torrequemada, plaza de la Iglesia, de la 
fabrica del mismo pueblo, que nada ha producido por la razón 
expresada en la anterior.

42. Otra id. en la Aliseda, calle de la iglesia, núm. 24, 
de la fábrica parroquial de la Aliseda , como las do» anteriores.43. Otra id. en i d . , dicha calle , núm. 3 , de id. t renta 
i 5 4  rs.

44* Otra id. en id., en la plaza , núm. 18 , de id., t i o r g .45. Otra id. en id.,  id. núm. 9 de id., 9 1 5 rs.
46. Un molino de aceite, en id.,  calle del Horno, de id., 36o rs.
47. Un molino harinero, en id . ,  á la Rivera,, dé idete, 

1800 rs.
48* Otro id. en id.,  al Palillo , de id .,  480 rs.
49» TJ.a¿i casa eii Malparlida de Cáceres, calle de la igle

sia , del curato del mismo pueblo: nada produce actuálment# 
por haber servido de cilla y  pender de arriendo.

So» Un solar de casa en i d . , calle del A lm irez, de id.
(Se continuaré.}

Con la cruz de la orden de Leopoldo, que le ha 
dirigido el Rey de los belgas, ha recibido también 
el Sr. D. Ramón de la Sagra la siguiente carta del 
ministro de negocios extrangeros:

Bruselas 17 de Julio de 1842. =  Señor: Tengo la honra 
de informarle á V . que por decreto de 8 de este mes se ha ser*#

un gran número de objetos enlazados entre sí por esta relación 
común. .

De esta clase de palabras nacen los epítetos y  los nombres 
abstractos, que denotan modificaciones, y  no.seres.

De las prim itivas, derivadas , compuestas y  abstractas, re
lativa» á los objetos físicos ó modificaciones físicas de estos ob
jetos , nacen también por el mismo principio de comparación 
todos los nombres del Diccionario in telectu a l, de la» ideas 
que no caen bajo los sentidos , de los términos- figurados. 

Referiremos las palabras figuradas á tres clases.
I* Sinécdoque..
2? Metonimia. 

e 3 * yMél áfora. . ...
Las voces estarán dispuestas en nuestro vocabulario etimo

lógico de manera que puedan ser halladas por raíces y  por 
« orden alfabético.

X II.

Ontologia y  logística.
Cuando se concibe una ciencia nueva no se halla en ninguna 

lengua término que la designe. Asi pues no queda otro arbitrio 
*qiie inventarle, ó dar á alguno de los usados nueva significa- 
wcion. Hemps preferido este último medio.

- Contendrá ésta parte:
j.o. Los cóúocindéúfos primitivos.
2? Su carácter.

Los conocimientos primitivos estarán caracterizados poruña 
~-identidad, la  de ser á ún mismo tiempo percepción y  juicio. . 3? Los conocimientos derivados.

4? Su carácter. ■■*.£
E l carácter de estos conocimientos es el de estar separados 

del espíritu por el intervalo d élesp á cio y- dcl tiem’po. * '5? Ideas elemeutales.
6? Teoría de“lSs^rodúcÍos racionales.

Formas- representativas, *
Llamamos asi á las diferentes expresiones de productos ra- 

representadas por una identidad.
I? Teorías'-Me las -formas representa ti vas. -

 -----*? > I^ey de variación de las form as.....3? Símbolos de las formas. H v 4* Series de formas.

5º Leyes generatrices de* los términos de estas series.
6? Reconstrucción de todo el sistema racional en las cien

cias.
7? Nuevos descubrimientos.

Hemos expuesto todas las partes de nuestro vasto plan, se
guidas de una que otra ligera observación, por no permitir mas 
un mero prospecto. A l  contemplar su inmensidad , no faltarán 
hombres superficiales que nos traten de visionarios. Quién nos 
calificará de metafisicos estravagantes; cuál creerá ver en nues
tra ciencia nueva , porque nombramos el espacio y  el tiempo, 
el sistema de Kant • otro dirá , porque nombrárnosla identidad, 
que nuestro sistema no es el de Kant , sino el Schelling; algún 
erudito de los que hoy se usan afirmará, porque nombramos la 
forma , que nuestro sistema es el idealismo de Platón* No; 
nuestro sistema no es el de K a n t, ni el de Schelling, ni el dé 
Platón , ni el de ninguno de lo» filósofos antiguos ni modernos. 
A l  contrario, todos esos sistemas serán comparados con el 
nuestro , que destruirá los unos y  mostrará la insuficiencia de
los otros, jAguardad y  nos juzgareis! •

ADVERTENCIA DEL EDITOR. \
Condiciones de la súscrición. ;

E l Panlexico  se publicará por cuadernos de ocho pliegos 
marca común, que contendrán 32 páginas en folio, á tres coL 
lumnas, de hermoso tip o, igual al prospecto, y  mucho más 
claro que el del Diccionario de la academia española.

Saldrá á luz un cuaderno al mes por ahora , y  dos mas ade.— 
lan te, con el objeto de que su publicación se termine á la ma
yor brevedad.

No obstante de los crecidos desembolsos que esta obra 
acarrea á su editor, deseando este que sea una publicación po
pular y  al alcance de todas las fortunas, fija el precio de cada 
cuaderno á 6 rs. en Madrid y  8 eu las provincias, franco de 
porte.

L a obra constará de dos tomos en folio, ó sean 24 cua|- 
dernos. t ' 1

Los señores que gusten suscribirse, en el acto de verificar
lo se servirán dejar nota de su habitación, en donde se les re
mitirán los cuadernos con puntualidad , asi en Madrid como 
en las demas partes, á cuyo fin quedan prevenidos los encar
gados de est* comisión.

Como esta obra inutiliza el Diccionario de la academia, y 
es tan interesante é indispensable á todas las clases de la so
ciedad, el editor , á pesar del inmenso capital que absorve U 
redacción, el tirado é impresión de e lla , ha reducido su pre
cio lo mas posible. De suerte que á los suscritores les saldrá 
cada tomo mas barato que cuesta el de la academia. Lo» que 
no se suscriban pagarán 200 rs. vn. por toda la obra en pasta.

Comenzará la publicación , según se advierte en el pro#- 
pecto, por el Diccionario de la lengua castellana.

Puntos de suscricion.

Madrid , librería de su editor D . I. B o ix , calle de Carre-* 
tas*, núm. 8. Barcelona, en la librería del mismo, frente á la 
fueíite dé S. M iguel, á cargo de D. Cristóbal Noves. Habana, 
en la librería del mismo , calle de Cuba , núm, 26 ^ , á cargo 
de su hermano D . José Boix. Y  en las provincias , A lc o y , Ca
brera. Algéciras , Monet. A lica n te , Champurcin. Alm ería, 
Santa María. A v ila , Aguado. B adajoz, viuda de Carrillo y  so
brinos. Barbastro, Lafita. B ilbao, García. B urgos, Arnaiz. Be- 
navente, Fidalgo Blanco. C ád iz, Llórente. Cartagena , Bene
dicto. Castellón , Gutiérrez Otero. Córdoba , Berard. Cáceres t 
Burgos. Coruña, Perez. Cuenca, Mariana. F erro l, Tajonera. 
Gibrdltar, R . L. Hepper. Granada, Sanz. Guadalajara, Ruiz. 
Gijon, Camino. H uelva, Galvez. Jaén , Orozco. Jerez, Bue
no. León,” Fernandez. Logroño, Ruiz. Lugo , Pujol y Maciá, 
M ahon, Sitges Faner. M álaga, Medina. Mondoñedo, D elga
do. M urcia , Benedicto y  Gisbert. O rense, Gómez Novoa. 
O viedo, García Longoria, Palm a, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasenciá, Pis. Pontevedra, García. Puerto de Santa M aría, 
Valdérrama. Salamanca, Blanco. San Sebastian, Barqja. San
ta Cruz de Tenerife, Ramírez. Santander, Riesgo. Santiago, 
R e y  Romero. Segovia, Alejandro. S e v illa , A lvarez , redac
ción de la Revista andaluza. Soria, Perez Rioja. Tarrago
n a, Puigrubí. Talavera , Martínez. Tolosa , Cardenal. Toledo, 
viuda de Soria. Tortosa, Miró. T u y , Bello. V alencia, Maria
na. V alladolid , Rodríguez. V ito ria , Ormilugue. Zam ora, So- 
lalinde. Zaragoza, Héredia. Y  en las administraciones de cor
reos de A lb acete, A ndújar, Antequera , Cartagena , Gií^lad- 
R o d rig o , E c ija , G erona, Osuna, San Sebastian,
Sevilla, Tarancon, Teruel y V igo,



vula el R e y ,  mi augusto Soberano, nombrarle caballero de su 
ónlen de Leopoldo. Al concederle á V .  esta distinción, señor, 
$ M. ha querido darle un testimonio publico de aprecio y  
de consideración por sus trabajos científicos y estadísticos, y  
particularmente por la publicación que V .  acaba de hacer en 
Madrid sobre la exposición de la industria b<*!ga en 18 4 1 .  
M e apresuro en remitir á V .  de parte de S. M. las insignias 
civiles del grado de caballero, cuya  recepción me avisará 
V . ,  llenando en el adjunto impreso las indicaciones necesarias. 
Hallará V .  igualmente en el pliego una copla certificada del 
decreto del nombramiento que hace oficio de diploma.

Me considero feliz , señor , de la parte que he tomado en 
un nombramiento que da un alto testimonio en favor de los ta
lentos que distinguen á V . , y  le ruego que admita en mis 
sinceras felicitaciones las seguridades de mi distinguida conside- 
racion.nEl Ministro de Negocios extrangeros , conde de Briey.zr 
A l  Sr. D. Ramón de la S a g r a ,  del iustituto R e ai  de Francia, 
París. ___________ _

Antes de anoche, como á las diez y  c u a rto , sucedió una 
lamentable desgracia en esta corte. E l  dueño de un almacén 
de aguardientes , sito a espaldas de la iglesia de San Millan, 
entro en una pieza donde había bastantes imajas llenas de aquel 
líquido con objeto de vaciar en una de ellas dos ó tres frascos. 
Acompañábale su hija única , de nueve años , con una luz en 
la mano: hubo de aproximarse demasiado, y  sin saber cómo, 
*<? prendió fuego en un instante á todas las tiuajas, y  padre é 
bija salieron á la calle con los vestidos ardiendo. Por m uy 
pronto que acudieron los transeúntes y  vecinos en su socorro, 
no pudieron remediar la desgracia. E l  dueño del almacén ha 
sufrido horribles quemaduras, y  su hija apenas pudo recibir 
la Extrema-Unción: espiró á pocos instantes en medio de los 
mas crueles dolores , y  moviendo la compasión de todos c.011 
sus gritos desesperados. En cuanto al fuego se apagó breve
mente , porque parece que á un joven intrépido se le ocurrió 
entrar donde ardían las tinajas y  taparlas con las almohadas de 
las camas. (Eco»)

Reunión de naturalistas. =  E n el mes de Setiembre pvóxi- 
mo habrá una reunión de naturalistas en la ciudad de M a g u n 
cia. Toda la Europa enviará representantes á e lla , cuyo  nume
ro se cree que puse de 600 personas dedicadas á la profesión 
de esta clase de estudios. (/J.)

Dirección general del Tesoro publico.

Habiéndose verificado en este día el primer remate de las 
63oo resmas de papel blanco para la estampación del sello 
con destino ai consumo de las provincias de Ultramar en los 
años venideros de 1 8 4 4  y  1840 , conforme á lo prevenido en 
la condición 17? del pliego inserto en la Gaceta de 21 de J u 
nio ultimo, se señala el próximo miércoles 24  de doce á una 
de su mañana para el segundo, ó sea del diezmo, si hubiese 
quien hiciese esta mejora; advirtiendo que el precio á que ha 
quedado rematada cada resma en este primer ácto ha sido el 
de 7 2 Í  rs. vn. Madrid 21 de Agosto  de 18 42. =  ? .  A .  D . S. 
D .  G .  , Gonzalo de Cárdenas.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .  

Domingo 21 de Agosto de 1 8 4 2 .

R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este día , depositados por 
2 96 individuos , de los cuales los 16 han
sido nuevos imponentes............................................ 17 ,0 3 9

S« han devuelto á solicitud de l 5 interesados. 4 ,6 9 4 ..10

E l  director de semana, Francisco del A c e b a l  y  Arratia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 20 de Agosto á las dos de la tarde.
EFEC TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  264 con i f  cupones 

al contado: 2 Ó § , f , i  y  2 64- á v. f. vol. : 28 y  27^ á 3 o  d. 
f. voi. á prim a, -£•, -f con 11 cupones.

Id em  del 5 por l o o  procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por IOO , OO.
Títulos al portador dél 4  por l o o ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  21 al contado: 21 f ,  á 60 d. f. 

i d . : 2 11 , i  y  2 1 1  á v. f. id. á prima siete dieziseisavos y  4 
por t oo.

Cupones llamados á capitalizar, oo*,
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D e u d a  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO*
Idem sin Ínteres , 00.
A cc io n e s  del banco español de San F e r n a n d o , OO#

CAM BIO S.
Lóndres , á 9 0  d ias,  37$. G r a n a d a ,  f±  <!•
P a r ia r 1 6-5  á 4. M á la g a ,  1 ¿ id.

Santander, par.
A l i c a n t e , £ d. Santiago , t d.
Barcelona á ps. fs. , ±  din. id. Sevil la ,  £ á l id*
B i l b a o ,  4 pap. b. V a l e n c i a , £ á par id.
Cádiz  , I d.  ̂ Z a r a g o z a , I din. id*
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras á 6  por l o o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.===En 

virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas

de esta provincia se c ita ,  lhima y  emplaza por segundo y  últi
mo edicto a Juaú Lozano, José Soco y  Francisco Vallalao, ven
dedores que fueron de cordero en esta corle en el año de 18 0 2 , 
cuyo paradero se ignora , ó sus herederos , caso de haber falleci
do, para que en el término de 1 o dias , contados desde su publi
cación en la G a ce la ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las H u ertas , num. 1 4 ,  cuarto segundo de 
la derecha , los dias 110 feriados , de nueve á doce de la maña
na y  de cuatro á seis por ia tarde, para enterarles del estado de 
unos autos pendientes contra aquellos en dicha subdelegacion 
sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer se dará á los mismos el curso que corres
ponda seguu su estado, y  les parará el perjuicio que haya
lusrar.o

En  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c i ta ,  llama y  empltza á Don 
José Julián de T o led o ,  vecino que fue de esta corte, cuyo 
paradero se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 20 dias, contados desde su publica
ción en la G a ce ta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las H uertas , numero 1 4 ,  cuarto segundo de 
la derecha , los dias 00 feriados , de nueve á doce de ia maña
na y  de cuatro á seis de la tarde , para enterarles del estado 
de ciertos autos que contra aquel se hallan pendientes en dicha 
subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á Don 
Santiago Salazar , vecino que fue de esta corte, cuyo paradero 
se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que 
en el término de 20 días , contados desde su publicación en la 
Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la 
calle de las Huertas , núm. 14? cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cu a 
tro á seis por la tarde, para enterarles del estado de ciertos au
tos que contra aquel se hallan pendientes en dicha subdelega- 
ciou sobre pago de maravedís ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

E n virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á M a 
nuel Palomino y  Pedro Martínez , en concepto de repartidores 
que fueron del gremio de puerta-ventaneros en esta corte, cu
yo  paradero se ign o ra , ó sus herederos , caso de haber falleci
do , para que en el término de 20 d ias , contados dpsde su pu
blicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía de alca
balas , sita en la calle de las Huertas, núm. 14* cuarto segun
do de la derecha, los dias 110 feriados , de nueve á doce de la 
mañana y  de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del es
tado de unos autos que contra aquellos se hallan pendientes en 
dicha subdelegacion sobre pago de maravedís ; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á D . Juan 
Bautista I r ig o it i ,  vecino que fue de esta corte ,  cuyo paradero 
se ignora , ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que 
ert el término de 20 dias , contados desde su publicación en la 
Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la 
calle de las H u e rta s , núm. 14  9 cuarto segundo de la derecha, 
los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro 
á seis de la tarde, para enterarles del estado de unos autos pen
dientes contra aquel en dicha subdelegacion sobre pago de ma
ravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido sin compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr, intendente de Rentas de 
esta provincia se c i t a ,  llama y  emplaza á D .  Francisco Prieto 
A l v a r e z ,  vecino que fue de esta corte ,  cu yo  paradero se i g 
nora, ó sus herederos , caso de haber fallecido, para que en el 
término de 20 dias, contados desde su publicación en la G a 
ceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la c a 
lle de las Huertas, núm. 1 4 » cuarto segundo de la derecha, los 
dias no feriados de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis 
de la tarde , para enterarles del estado de unos autos pendien
tes contra aquel en dicha subdelegacion sobre pago de marave
dís ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 E n  virtud de providencia de los Sres. de la sala segunda
de la audiencia territorial de esta capital se c i ta ,  llama y  em
plaza á José Santaugeni, Cristóbal Floreuza y  Sebastian P e -  
íe g r i , que siguieron autos en la extinguida subdelegacion de 
mostrencos de la ciudad de Barcelona , y  que hoy penden en 
la misma audiencia sobre pertenencia y  denuncia de un patio 
ó terreno entre las casas que poseían en las calles de Fonollá 
y  Jaime Girabo de dicha ciudad, para que en el término de 
3o dias, contados desde este anuncio, comparezcan á usar del 
derecho de que se crean asistidos por la escribanía de Cámara 
del cargo de D.. Gregorio Ucelay ; bajo apercibimiento de que 
pasado sin haberlo verificado se euten Jeráu con los estrados las 
diligencias sucesivas , y  les parará.el perjuicio que haya lugar.

 .R egencia del juzgado de primera instancia de Almazan.zs
Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas. Lis personas 
que se crean con derecho á los bienes correspondientes á ia pro
piedad de la capellanía fundada por Hernán Sauz en la iglesia 
parroquial del lugar de F uente la fbo l , en cuyo  término radi- 
e a n , para que comparezcan á deducirlo en forma por medio 
de procurador con poder bastante en este juzgado dentro del 
termino de 3 o dias, contados desde el de la fecha de su inser* 
eion en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, 
y  por la escribanía del actuario; en inteligencia de que pasado 
dicho término sin verificarlo se procederá á la adjudicación 
de los citados bienes , y  les parará el perjuicio que haya, lugar, 
pues con vista de escrito presentado por D . Manuel Moreno y  
C e rezo , vecino de la villa de Berlanga* asi lo he determinado 
én p ro vid en c iare  este día.

Dado en Altnazan 9 20 de Junio Re i842,zsJosé^eltraDi=2 
Por mandado de su m erced, Hilario Garcés.

Por el presente anuncio se c ita ,  llama y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes correspon

dientes á la propiedad de la capellanía fundada por María M u
ñoz en la insigue colegial de la villa de B crlanga, en r u y o ' t é r l  

mino radican, para que comparezcan á deducirlo en forma por 
medio de procurador con poder bastante en este juzgado den
tro del término de 3o dias , contados desde el de la lecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de 
M adrid , y  por la escribanía del actuario ; en inteligencia de 
que pasado dicho término sin verificarlo se p r o c e d e r ía  la ad- 
jiumacion de los citados bienes, y  les parará el perjuicio qmj 
haya lugar , pues con vista de escrito presentado por D, M a_ 
nuei y  Atanasia M oren o, vecinos de dicho Berl in ga  y  ’ l ^ r j  
de Fueotelarbol , asi L  ha determinado eu providencia de es
te din.

Dado en Almazan á 20 de Junio de l 8 4 2 .= J o s é  B A lran.=: 
Por mandado de su m erced, Hilario Crarccs.

SUBASTAS.

A  virtud de provid enría dt-l Sr. D .  José Serrano y  León 
juez de primera inslancia de osla ca p ita l , y  por la escrihaná 
del número de D. Domingo B a n d e , se saca á publica subasta 
una casa, sita en la calle de Cervantes, antes de Francos , nú
mero 22 nuevo y  1 1 antiguo , manzana 229 , que tiene de s i . 
tío 6 , 1 9 7  pies y  se halla tasada en 3 r de ¡VLirzo ultimo en f» 
cantidad de 541 ,52 I rs. , de la que se han de rebajar las c a r i  
p s á  que está a fé e la ,  importantes 12,5 ,7 6 .) rs. , cuya  casa se 
haba recien construida de nueva planta , y  produce 29Í) rs. al 
año, hallándose señalado para su remate el dia 5 de Setiembre 
próximo á las once de la mañana en la audiencia de S. S. que 
la tiene en el piso bajo de la territorial. ’

BIBLIOGRAFIA.

Estudios de derecho penal. Lecciones pronunciadas en el 
Ateneo de Madrid en el curso de l 83y  á 18 4 0 por D .  J o a -  
quin Francisco Pacheco.

Prospecto.

Estas lecciones, seguidas con gran aprecio por la juventud 
estudiosa de la corte , se presentaron desde luego como desti
nadas á_llenar un vacio notable en los tratados españoles de 
legislación. Avanzadas en sus principios tan allá como ha ade
lantado la verdadera c iencia , y  contraídas frecuentemente en 
sus aplicaciones a las circunstancias de nuestra época y nuestro 
pais, se distinguían sobre todo por el espíritu de temolauza y 
sensatez que ha guiado siempre á su autor en los numerosos es
critos consagrados y a  á ia política pura, y a  á la historia , ya 
á los estudios del derecho. Estas dotes hicieron recibir con adra
do el primer anuncio de que se darían á la prensa, extendien
do de ese modo á la juventud de todo el reino lo que hasta 
allí  solo había podido disfrutar la que asistia á las clases del 
establecimiento en que se pronunciaban.

Los hechos políticos de 1840 y  la marcha del autor á paí
ses extraños suspendió, y  aun pudo haber concluido con esta 
o b r a , de la cual solamente habia publicadas (ras lecciones. A  
fuerza de trabajos y  de actividad se han logrado reunir'los 
apuntes y  textos dispersos, y  ocupándose aquel asiduamente de 
ellos , puede por fin publicarse h o y  lo que se escuchó con tan 
buena a c o g id a , y  se vió fallar con verdadero disgusfo.

.El ed itor ,  que ha tomado por su cuenta la publicación de 
esta obra, cree hacer con ella un obsequio á su patria difun
diendo y  vulgarizando las mas sanas ideas recibidas hoy sobre 
materia tan importante. Por desgracia no teníamos ningún tra
tado español que conociese y  expusiese los verdaderos adelan
tas de esa parte del derecho, y  que la desempeñara con un es
píritu a la vez liberal y  so c ia l, como el que inspira á estos es
tudios. Ellos  satislarán lo que todos los hombres pensadores 
apetecían.

L a  edición será correcta y  esmerada , publicándose toda la 
obia  eu cuat ro entregas, que tormaran dos tomos regulares en 8? 
de maica grande. E l  precio de cada una por suscricion será de 
i °  r s , , y  el de ambos tomos encuadernados á la rústica el de 
48 rs. , luego que se termine su impresión.

N o ta .= L o s  antiguos suscritores que hicieron su abono d i
rectamente con el autor recibirán de este los tomos á que se 
suscribieron , sin que se les tenga en cuenta el cuaderno y a  re
partido.

E l  tomo 1? se va á remitir á los suscritores.

Puntos de suscricion .

E n  M a d rid ,  librería de R o ix ,  ed itor ,  calle de Carretas, 
núm. 8. .

Én  las provincias en todas las principales librerías
n  y lti amar* —  En  1“ H a ban a , librería de B o i x , cálle d e  
Cuba. Eu Matanzas , Puerto-Príncipe y  C u b a ,  en las libre
rías corresponsales del Sr. Boix. E u  Pueyto-R.ico , Daimau.

Ademas se halluraa todas las obras del editor Boix en los 
punios siguientes corresponsales d e j a  dicha c a s a : B u e n o s - A i -  
1 es , L im a , Valparaíso , Areqüipa , Méjico , Perú.* Montevi
deo , Caí a ra s ,  Nueva Granada y Manila.

Extrangero. == P a r ís , M iV M e z i n ,  rué Poifevin , riiyn. 5. 
L i s b o a - S r e s .  Bárrelo y  compañía. N e W - Y o r k .* ^  R . R afae l,  
L ib erty  S tre e t , núm. 49. "i

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  tto hay fmicíotí*

—4—, , •t j -v i  . IIIMi"v ; y  a>.

C R U 2 . H o y  no h a y  función.


